
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 116 Lunes 21 de junio de 2010 Pág. 22636

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
21

25
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

21251 EUROPUKET, S.L.

Edicto

Doña  María  Nieves  Rodríguez  López,  Secretaria  del  Servicio  Común  de
Notificaciones y Embargos del Juzgado Social 5 de Barcelona, en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en
el proceso de ejecución número 1052/2009 instruido por este Juzgado de lo Social
número 5 de Barcelona, a instancia de Santo Tomás Tapia Carvajal, Melvin Díaz
Ceballos,  Luis  Manuel  Mojica Rivera,  Kelvin  Eduardo Moreno Polanco,  Verni
Garaichico Valencia, José Falgueras Aymerich, Martí Font Calvet, Roger Jiménez
Maderazo, Vernie Garachico Valencia y José Falgueras Aymerich, se ha dictado
auto  en  fecha  2-6-2010  en  el  que  se  declara  la  insolvencia,  con  carácter
provisional,  de  Europuket,  S.L.,  por  importe  de  159.500,38  euros.

Barcelona, 2 de junio de 2010.- La Secretaria Judicial.
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